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Por la cual se otorgan Becas por Excelencia Académica. 

 
El Rector de la Universidad de San Buenaventura, Sede Bogotá, en uso de las atribuciones 

que le confiere el Artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Institución, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Reglamento Estudiantil en el Título l, Capítulo X, de los estímulos, Artículo 74 y 75, 
establece las condiciones para otorgar distinciones y estímulos económicos sobre el valor de 
la matrícula a estudiantes de programas académicos de la Universidad. 
 
Que los estudiantes de pregrado relacionados en el Artículo Único de la presente Resolución, 
cumplieron con los requisitos exigidos en el Reglamento de Becas de la Universidad de San 
Buenaventura, Sede Bogotá. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Otorgar Beca de Excelencia Académica para el segundo periodo 
académico del año 2026, a los estudiantes de pregrado que, en el segundo periodo académico 
del año 2025, obtuvieron el mejor promedio académico en el programa del que hacen parte: 
(igual o superior a cuatro punto cinco (4.5)). 
 

PROGRAMA NOMBRE DOCUMENTO PROMEDIO 

Relaciones internacionales Maria Jose Rodriguez Vélez 1.011.089.840 4,52 

Ciencia política Martin Camilo Castro Velásquez 1.025.324.532 4,72 

Derecho Norian Newball Rodriguez 1.120.980.332 4,54 

Ingeniería aeronáutica Laura Sofia Maurello Jaime 1.014.659.644 4,55 

Ingeniería de sistemas Isabella Alejandra Hernandez Angulo 1.033.096.694 4,99 

Ingeniería de sonido Jake Andrew Gómez Newball 1.007.401.312 4,75 

Ingeniería multimedia Jaime Barragan Imbett 1.005.260.825 4,73 

Tecnología en desarrollo de software Brayan Steven López 1.000.130.483 4,84 

Administración de empresas David Sáenz Cardozo 1.031.610.143 4,74 

Contaduría pública Yiris Siomara Medina Mercado 39.288.914 4,5 

Tecnología en contabilidad y finanzas Evelyn Marcela Borja Rebeiz 1.085.327.949 4,5 

Licenciatura en educación infantil  Valeria Diaz Martin 1.000.182.798 4,93 

Licenciatura en filosofía Miguel Ángel Sandoval López 1.033.727.680 4,96 



 

Licenciatura en teología Luis Carlos Ramirez Sierra 1.019.149.365 4,89 

Profesional en lengua inglesa Maria Juliana Reina Moreno 1.000.698.710 4,94 

Psicología Sebastian Jaramillo Valencia 1.020.104.070 4,77 

 
 

Comuníquese y cúmplase. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 2026. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

   
FRAY ANDRES MIGUEL CASALETH 
FACIOLINCE O.F.M.  

 FRAY ALBEIRO OSPINA RENDÓN O.F.M. 

Rector / Representante Legal  Secretario 
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